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tante la titulación existente, y que las cargas ante-
riores y las preferentes, si las hubiere, quedarán sub-
sistentes, sin destinarse a su extinción el precio del
remate, y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis-
mas, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 21 de julio de 2000, a las
doce treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 19 de septiembre
de 2000, a las doce treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujección a tipo, debiendo consignar,
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Urbana. Planta baja, derecha, de la casa señalada
con el número 130 del barrio de Ojaíz, en el pueblo
de Peñacastillo, término municipal de Santander,
destinada a vivienda, que ocupa una superficie de
unos 60 metros cuadrados, y linda: Frente, al sur,
corralada o jardín de la casa; fondo, patio de luces;
izquierda, entrando, portal y planta baja izquierda,
y derecha, casa número 128. Consta de comedor,
tres dormitorios, cocina y váter. Inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad número 4 de Santander, al to-
mo 228, libro 608, folio 11, finca número 2.569,
inscripción vigésima octava. La hipoteca causó ins-
cripción al tomo 2.302, libro 682, folio 35, finca
60.134, inscripción tercera.

Tipo de subasta: La finca hipotecada ha sido jus-
tipreciada en la cantidad de once millones trescien-
tas noventa mil (11.390.000) pesetas.

Y para su publicación en el tablón de anuncios
de este Juzgado y en el «Boletín Oficial de la Comu-
nidad de Cantabria», así como en el «Boletín Oficial
del Estado», y sirva, en su caso, de notificación
en forma a los demandados, don Luis Eduardo
Polanco Muñoz y doña Belén Cimiano Coz, caso
de resultar negativa la diligencia mandada practica
en la finca hipotecada mediante cédula a través del
SCNE de este Decanato, expido y firmo el presente
en Santander a 27 de abril de 2000.— El Magis-
trado-Juez.—El Secretario.—25.383.

SEVILLA

Edicto

El Magistrado-Juez de Primera Instancia número
11 de Sevilla,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 621/1998, se tramite procedimiento de ejecutivos
621/1998, a instancia de «Banco Español de Cré-
dito, Sociedad Anónima», contra don Ramiro Expó-
sito Santana y doña Carmen Jiménez Fernández,
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 13 de junio,
a las trece horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado, en el «Banco de Bilbao
V i z c a y a , S o c i e d a d Anón ima » , n úme r o
4033000017062198, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-

tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 13 de julio, a las trece horas,
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para
la primera subasta, siendo de aplicación las demás
prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 19 de sep-
tiembre, a las trece horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Vivienda plurifamiliar en bloque exento terminada
de Sevilla C. P. 41009, del barrio polígono norte,
urbanización residencial «Parque Norte» calle B, blo-
que número 9, planta 4.a, letra B, de Sevilla. Super-
ficie 86,16 metros cuadrados útiles.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número
5 de Sevilla, al folio 1, libro 1.395, tomo 1.396,
quinta inscripción, finca 43.000.

Tipo por el que sale a subasta: 6.271.931 pesetas.

Sevilla, 11 de febrero de 2000.—El Magistra-
do—Juez.—El Secretario.—25.011.$

SEVILLA

Edicto

Doña Ana Roldán Ruiz, Magistrada-Juez de Primera
Instancia número 3 de Sevilla,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 434/99, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad
de Madrid, contra «Vanoge Construcciones, Socie-
dad Limitada», y «Patrimonio Vayala, Sociedad
Limitada», en reclamación de crédito hipotecario,
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, los bienes que luego se dirán, seña-
lándose para que el acto del remate tenga lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día
4 de septiembre de 2000, a las diez horas quince
minutos, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao
V i z c a y a , S o c i e d a d Anón ima » , n úme r o
3999/000000/0434/99, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y el
año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en
metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes
—si los hubiere— al crédito del actor, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 4 de octubre de 2000, a
las diez horas quince minutos, sirviendo de tipo
el 75 por 100 del señalado para la primera subasta,
siendo de aplicación las demás prevenciones de la
primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 6 de noviembre
de 2000, a las diez horas quince minutos, cuya subas-
ta se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo con-
signar quien desee tomar parte en la misma, el 20
por 100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta

Urbana.—Número 5. Piso 2.o A, situado en segun-
da planta alta de una casa en avenida Eduardo Dato,
señalado como bloque H-1, en la Huerta del Rey,
de Sevilla. Inscrita en el Registro de la Propiedad
número 12 de Sevilla al folio 169, tomo 2.569,
libro 376, finca número 17.533. Tipo de subasta:
27.800.000 pesetas.

Urbana.—Numero 5. A. Local comercial número.
5-A, en planta baja del edificio para locales comer-
ciales, desarrollado en planta baja y sótano, cons-
truido sobre solar letra F, de la «Urbanización
Urbis», de Sevilla, avenida Blas Infante, número 6
actual de gobierno. Inscrita en el Registro de la
Propiedad número 2 de Sevilla al folio 126 del tomo
910, libro 474, finca numero 30.167. Tipo de subas-
ta: 34.887.165 pesetas.

Sevilla, 5 de abril de 2000.—La Magistra-
da-Juez.—El Secretario.—25.006.

SEVILLA

Edicto

Don Fernando García Campuzano, Magistra-
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número
18 de Sevilla,

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento sumario del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, número 599/97, a instancias de
don Manuel Muñoz Caro y don Manuel Romero
Montaño, contra don Antonio Morón Alfaro y doña
Manuela Martínez Santana, en reclamación de cré-
dito hipotecario, en el que por resolución de esta
fecha se ha acordado sacar a pública subasta por
primera vez y término de veinte días el bien que
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema-
te tenga lugar en la Sala de Audiencias de este
Juzgado, el día 25 de julio de 2000, a las once
horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao
V i z c a y a , S o c i e d a d Anón ima » , n úme r o


